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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  
por 20 años por

"SISTEMA PARA. REGULACION DE LA SONORIDAD. EN LOS FONOGRA­

FOS ACERTIGOS*, que se s o l ic i ta  a favor de D. Indalecio 

Cannona LÓpez, de nacionalidad española, residente en 

Madrid, c a l le  de Colón, admero IR.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

En casi todos los  aparatos amplificadores o repro­

ductores del sonido , ex iste  un cedió de regular , aumen­

tando o disminuyendo , la  potencia sonora del mismo ,pe­

ro uno dolos mas divulgados y conocidos se encuentra ca­

rente de dicho perfeccionamiento , por lo  que a l hacer 

uso del mismo es neoesario que todos y cada uno de los 

posibles auditores están de acuerdo en su u til izac ión  , 

ya que lo  contrario por tener que ser usiado y oido a ba­

se de toda su potencia  ̂ ex iste  la  posibilidad de produ­

c i r  molestias , puesto que su tono acústico es mós bien 

elevado debido a la  fa l ta  de regulador del mismo, y st 

fueran fabricados a base d& una potencia sonora pequeña, 

resultarian inservib les en muchos casos*
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Así mismo existen casos en que es u tilizado  e l 

fonógrafo pana finalidades en las que no son necesaria 

una potencia de sonido elevada, puesto que muchas ve­

ces la  misma redunda en disminución de la  claridad de 

la  audición , como por ejemplo, cuando e l mismo es u t i­

lizado para el conocimiento o perfeccionamientos de t ilo ­

mas , y para lo  cual es preciso que la  audición sea 

efectuada en un tono bajo , puesto que a l único que in­

teresa la  misma , es al estudiante , lo que es imposi­

ble r ea l iza r  con los fonógrafos, hasta ahora en uso , pa­

ra cuya finalidad es de gran u tilidad  e l  sistema de regu­

lación de la  potencia sonora objeto de la presente paten­

te de invención. También es de gran utilidad la  disminu­

ción de la  potencia sonora en los casos de audición de 

disco hablados o. de mucha potencia sonora.

Después de éste pequeño preeliminar a modo de in­

troducción respecto a las ventajas del fonógrafo dotado 

del. sistema de regulación de su sonoridad, pasaremos a 

describ ir e l  objeto de l^ resen te  invención , para lo  

cuáL citaremos varios de los posibles ejemplos de rea­

lizac ión  practica a que puede llegarse <n la  aplicación 

deL sistema a que nos referiremos.

Consiste esencialmente dicho sistema , en interpo­

ner en la  totalidad del recorrido del tubo, bocina o 

camara acústicas de los fonógrafos, uno o más obturado­

res,que obstruirás ésta mas o menos hermeticanente y por 

lo  tanto interceptarán , segón e l  espacio qüe puedan de­

ja r  l ib r e  , mgyor o menor parte de la onda sonora , lo  

que tendrá como consecuencia la  mayor o menos sonoridad

del apara to. * .

Como ejemplo citaremos el siguiente t En la  t o ta l i ­

dad del recorrido del tubo o bocina del fonógrafo dispon-
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dreap.oa dos o tres chapas de metal u otro materia apro­

piaba y recubiertas y rebordeadas por f i e l t r o  , u otra 

materia f le x ib le  y adaptable* como la  gana u otro cual­

quier clase de te j id o  e lástico , para su ajuste lo  mas 

hermético posible a las paredes de la  bocina, las cuales 

estarán articuladas en un e je  cen tra l)inserto  o adaptado 

a las re feridas paredes del conducto de la  onda sonora? 

y por medio de cables, cremalleras o v a r i l la s  v otro me­

dio apropiada^eataran conectadas a un mando mecánico s i ­

tuado convenientemente sobre el tablero del aparato, y 

que bien, podrá tratarse de una. palanca , bornes g iratorios 

a l la ve  de cualquier clase , a la  que ira  unido ó conec­

tado uno de los  extremos del cable, cremallera o va r il la?  

o tratándose de estas liltima utilizando una prologaclán 

de e llas  en forma de maneta que sobresaldrá por e l table­

ro del fono_,rafo, que partan de la  válvula u obturador 

acústico , con lo  cual es posible desde e l  exteriac del 

aparato abrir  más o menos la  salida de la  onda sonora 

¿aodo lugar a lo  más o menos elevado de su .sonoridad, por 

lo  que podrá graduarse a voluntad e l  T¡o lumen del sonido 

emitido.

Estos obturadores podrán entre s í  estar sincroniza­

dos o sea unidos todos e llo s  al mismo cable o cremallera, 

u otro , y (conectados todos e l lo s  a un mando ánico , con 

lo  que la  sonoridad re ferida  podrá regularse con más fa­

c ilidad  y seguridad.

Dichas válvulas u obturadores acústicos podrán es- 

tar articuladas , como anteriormente en e l ^ejemplo c i ta ­

do hemos fe ferid  o en un eje central , o en otros casos, 

siendo dicho eje  superior o In fe r io r  , o bien la tera les 

a derechas izquierda , y la  unián entre s f  para su sin- 

cronizacián , y lacconduccián de los cables ni f in a l de 

su recorrido para ser unidos a le  palanca/) maedo podrá



4 190596
^odrá efectuarse per cualesquiera procedimientos co-

30.- nocidos, como poleas , ejes de g iro , etc .

Loa indicados obturadores'o valculaa podran in 

intercalados bien en la  bocina o en cualquier parte dei 

conducto acústico del foaógrafo, como son e l &razo, bo­

cina o cámara acústica , y en ésta áltima ai instalará 

S5. -  un d ispos itivo  obturador a modo de cortina , puerta o

compuerta , paro especialmente una fácilmente adaptable 

como e l f i e l t r o  , que se articu lará  por medio de bisagras 

u otros conocidos en cualesquiera de las partes : supe­

r io r  , in fe r io r  o la tera les  de dicha salida de la  cáma- 

90.— ra acústica , ,e  i r  igualmente dotaóa de un mando dnico

para la  misma o bien combinada o sincronizada con el*mc- 

vimiento de los otros obturadores , distribuidos a la  

largo del sistema acústico del fonógrafo. * t*

En los  casos en que e l conducto , bocina o tubo 

95.— acústico del aparato sean de sección mas o menos cirbu-

la r  , la  forma más conveniente que adaptará el obsturadov 

será la  dé válvula de mariposa , por su más senc il la  colo- 

, caciÓn y más perfecta adaptación a las,paredes de la

boc ina.

100.- Así mismo las válvulas cuadradas o rectangulares

que se instalen en el recorrido podrán ser articuladas 

a un e je  horizaital o v e r t ic a l  , como las  válvulas de

mariposa.

Después de descrito e l precedente sisteraa de regu- 

105.- lación del volumen acústico de los fobografos , por la

mayor o menor apertura de lo e  obturadores o válvulas de 

que irá  dotado e l  aparato , dejar as í traspasar sus l im i­

tes mayor onaenor volumen de sonido , y pudiendo ser es­

tos accionadoampor medio del d ispositivo de regulación 

I10+- que podrá ser : oe palanca , maneta, borne g ira tor io  ub

otro , por medio de sus articulaciones por sablea;, va r i l la s
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o cremalleras y sincronizados ó no entre s í  , cada una „ 

de las válvulas obturadoras , haremos constar que e l ejem­

plo o ejemplos descritos lo  son solamente a t ftu lo  de ejem­

plo y tratándose de una de las muchas realizaciones prác­

ticas a que pudiera llegarse  con la  aplicación del s is te ­

ma de regulacción de la  sonoridad^n los fonógrafos acús­

ticos , sienoo sus elementos fabricados en cualesquiera 

clase de materiales y tamaños apropiados y dotado de loe disg 

pos&tivos de articu lación convenientes y conocidos*

"  N O T A

120* -
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130*

135*-

140* -

í,a presente patente de invención , recaerá, pues , 

sobre las siguientes reivindicaciones!

1&.-Si atema para regulación de la  sonoridad en loa 

fonógrafos acústicos, caracterizado porque en la  totalidad 

del recorrido del sistema acústico del foBografo (bocina, 

brazo, cámara acústica), y cualquier otro camino que haya 

de describ ir  la  onda sonora , serán intercalados uno o más 

obturadores o válvulas , que se cerrarán más o menos in ter­

ceptando en la  escala prevista  la  onda sonora que lo  reco­

rre , dando lugar a que la  misma sea trasmitida con mayor 

p menor intensidad*.

2B.-Sistema para regulación de la  sonoridad dn los 

fonógrafos acústicos, según la  anterior reivindicación , ca­

racterizado porque las referidas válvulas u obturadores que 

podrán ser metálicos o de otro cualquiera material apropia- 

*do , estarán rebordeadas por una materia f le x ib le  , como go­

ma o f i e l t r o ,  para lograr una mejor adaptación a las paredes 

del tubo , brazo o bocina acústicos, y cerrar con mayor o 

menor hermeticidad la abertura o diámetro y amplitud de loe 

mismos*

36*-Sistema para regulación de la  sonoridad en los 

fonógrafos acústicos, según las reivindicaciones precedentes, 

caracterizado porque dichas válvulas podrán ser articuladas
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por medio de un e je  central ,horizontal o v e r t ic a l  , o

\
ser así mismo la te ra l  o excéntrico o aplicársele la  c lá ­

sica llamada válvula de mariposa , en e l  caso en que e l 

conducto sea más o menos c ircu lar*

4B¡ .-Sistema para regulación de la  sonoridad en loa 

fonógrafos acústicos , según las reivindicaciones predichas, 

caracterizado porque dichos obturadores'o válvulas , irán 

articulados a uno o varios cables, va r i l la s  o cremalleras , 

q.ue lo  conectarán para su manejo externo a un mando de pa­

lancas, manetas, bornes , u otros , situados sobre el table­

ro del fonógrafo.

5&.-Sistema para regulación de la  sonoridad en los 

fonógrafos acústicos , según las reivindicaciones que an­

teceden , caracterizado porque los obturadores o válvulas 

citados pueden ser actuadóá por separado en diversos man­

dos externos situados en e l tablero del aparato, y actuar 

cada uno de e l lo s  separadamente , o estar sincronizados o 

actuar a l unisono entre sí y moverse a l actuar sobre un solo 

mando. . , -

ga.-Sistema para regulación de la  snoridad en los 

fonógrafos acústicos, según lo  reivindicado anteriormente , 

caracterizado porque a la  salida de la  bocina o tubo acús­

t ico  se instalará un obturador que la  cubra en su to ta l i ­

dad o en parte, y a modo de cortina o compuerta , articu­

lada o g ira tor ia , en sus partes ^uper i or , in fer ior o la te ­

rales , bien en forma de válvula ae mariposa o desplazadle 

de delante hacia atras o a la  inversa , y del mismo modo 

con conexión o mando único o sincronizada con e l  restoode 

los*obturadores.

76*-Sistema para regulación de la  sonoridad en los

fonógrafos acústicos, según las previas reivindicaciones,
\

caracterizado porque Ibs obturadores o válvulas que se d is ­

pongan en todo e l c ircu ito  acústico del recorrido de la  on­



da sonora# podrdtmasí mismo# como la  c o r t in i l la  o com­

puerta de la  reivindicación # es desplazadle de dentro 

hacia afuera y aprovechando la forma de la  bocina que va 

adquieriepdo amplitud a media que se a le ja  de su punto in i ­

cia l#  '

83 .-SISTEMA PARA REGULACION DE LA SONORIDAD EN LOS 

FONOGRAFOS ACUSTICOS".

Todo ta l  y como queda descrito y reivindicado.

Esta memoria consta de sieto hojas mecanografia­

das y falladas por una sola cara , conteniendo un tota l de 

ciento ochenta y cinco l in eas .

MADRID A 29 DE NOVIEMBRE *DE 1949. 
MANUEL DE ARPE 
y .A .
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